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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RBSOLUCION de la Dire('ción General de Bellas;
Artes sobre convocatoria extraordin.aria de exáme
nes en el mes de febrero próximo, en los Conserva
torios de Música y Escuelas de Arte Dramático.

Atendiendo a las peticiones recibidas
E,;ta Dirección General ha· resuelto a~torizar p. los· Conserva

torios de Música y ES8\lelas de Arte Dramático ofidales para
anunCÍRr convocatoria ~xtraordinaria de exámenes. a celebrar
t~n el próximo mes de febrero, y a la que podrán acogerse los
alumnos que tengan una o dos asignaturas pendientes del curao
anterior.

Lo digo aY. S. para su conocimiento y cumplimíento.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 29 de diciembre de 1972.-EI Director general, p(¡r

delegación, el Subdirector general de Bellas Artes, Ramón
Falcón, '

Sr. Jefe de la Sección de Estudios y Asuntos Generales.

MJNISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 11 de enero de ]073 por tu que se de
ele; ra Centro Jisistencial Especial de la Seguríciwl
Social el Centro ¡le Parapléjicos en Toledo.

TImos. Sres.: La Ley de la Seguridad Social. de 21 de abril de
196o, en su articulo 104, prevé la creación de Centros- E¡.;peciales
de b Seguridad Sodal para atender a 1trupos espC'ciales de be
n('ficial'io~> De conformidad con este precepto, el lnstituto Na
cional de Prevision ha elevado a este Ministerio propuesta para
la calificación como Centro Espccial al Centro de la Seguridad
Social de parapléjicos -en Toledo

Las caracierjstkas especíale¡; de los enfermos beneficiarios
de la Seguridad Social a los que se destina yla necesidad de
cóordjnar esta asistencia con. la reeducaCión y rehabilitación de
inválil:os a qua alude el capitulo V del titulo 1 de la Ley de la
S,'i:;uridad Social, hace necesaria la declaración de Centro es
pecial de la referida Institución sanitaria, con el fin de q1.t(~

plJeda contar con los Inedias y la estructura necesaria para el
mejor cumplimiento de su fjnalidad asistencial.

Ea su virtud, a propuesta de la Dirección General de la Se
gUJidnd Social, este Ministerio hu tenido a bien disponer.

Artículo 1:" El Centro de la Seguridad Social de parapléjicos
en Toledo se organizará como Centro Asistencial Espcd::¡J, de
los prEvistos en el segundo inciso del número_ 2 del artículo 104
de la Ley de 21 de abril de 1966, pasando a regirse en las ma
t«rias a que aiupe el número 2 del artículo 121 de dicha Ley
pc.r el Reglamento específico del Centro que será aprobado por
esL Míflisterio a propuesta del Instituto Nacional de Previsión.

El Reglamento del Centro fijará el porcentaje de camas que
puedan ser destinadas en cada departamento del mismo a la
hospitalización de enfermos que no siendo beneficiarios de ]a
asistencia sanitaria de la Seguridad Social, precisen una asis~

tencia especializada.
Art. 2. 0 Se ftculta a la Dirección General de la Seguridad

Social para resolver cuantas cuestiones puedan plantearse en
aplicación de ]0 dispuesto en la presente Orden.

El Instituto Nacional de Previsión propofldrá las medidas de
ejecución a lo dispuesto en las presentes normas.

Lo digo a VV. II. pam su conocimiento y efectos.
Dios guarde -a VV. II.
1ftadrid, 11 de enero de 1973.

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Min¡~terio y Director generd
de la Seguridad Social.

ORDEN de 11 de enero de .197J por la que se de
clara Centro Asistencial. Esnecial de _la Se.qurid~ld

Socíal la Residencia Sanitaria ..Cantabria», de San·
tander.

llm?s. Sres.: Previsto en la Ley de la Seguridad SociaL de 21
de vbnl d~ 1966, en su artículo 104, el establecimíento de Centros
Espew.ales de la Seguridad Social, como· modalidad de lapres~
tación médica por el Instituto Nacional de Previsión, de con(or-

midad con lo dispuesto en dicho precepto, se ha elevado a este
MinistClio propuesta para. la calificación de Centro Especial de
la Residencia Sanitaria «Cantabria», de Santander~

Dicha Institución Sanitaria de la Seguridad Social tiene en
comendada la ojecución dr.; Un amplio plan de acción concertada
8n materia hospitalaria y asistencial con la ..Casa de Salud Val
decillu,·, que cOmprende la programación para la utilización co
ordinada de un Centro de Subnormales y de la asistencia sani- .
taria rural, asícúmo ]a planificación en materia docente para
el uso conjunto de las disponibilidades de ambas Instituciones.
Estas circunstancias hacen necesaria la declaración de Centro
Especial a fin de que se pueda contar con la estructura y los
medios adecuado.'> a su finalidad asistencial, de investígación
y de docencia,

En -su vIrtud, a propuesta de la Dirección General de la Se
guridad Social, este MinisteriO. ha tenido a bien dispoher~

Articulo l." La Residenchl Sanitaria «Cantabria», de la Se
guridad SociaL de Santander, se organizará como Centro Asis
tencial Especial de la Seguridad Social, de los previstos en el
segundo inciso dd número 2 del articulo 104 de la Ley de 21 de
abril de 1966, pasando a regirse en las materias a que alude el
número 2 del al'ticulo 121 de dicha Ley, por el Reglamento es-'
pecifico del Centro que será aprobado por este Ministerio, a pro
puesta del Instituto Nacional de Previsión.

El Reglamento del Centro fijará el porcentaje de camas que
puedan ser destinadas en cada departamento del mismo a la
hospitalización de enfermos que, no siendo beneficiarios de la
asistencia sanitaria de la Seguridad Social, precisen una asis
tencia especielizada.

Art. 2.'" El Centro Asistencial Especial "Cantabria», de la Se
guridad. Social. coordinara su actuación con la «Casa de Salud
Valdecilla», de Santander, a efectos de la conjunta planificación
de las actividades hospitalarias asistenciales de ambas Institu
ciones, especialmente en orden a la utilización de un Centro
de Subnormales, la usístencia sanHaria rural y los programas
de investigación y de docencia.

Art. 3~o Se faculta a la Dirección General de la Seguridad
Social para resolver cuantas cuestiones puedan plantearse en
la aplicación de 10 dispuesto cnla presente Orden.

El Instituto Nacional de Previsión propondrá las medidas de
ejecución u lo dispuesto en las presentes normas.

Lo digo a VV. IL para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 11 de enero de HI7~.

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres. Subsec;Tü~rio de este Ministerio y Director general
de la Spgl}rid<'ld SociaL

OliDEN de 11 de enero de 1973 por la que se de
clara Centro Especial de la Seguridad Social el
Centro Nacional de Investigaciones Medico-Quirúr
gicas de la Seguridad Social de Madrid, Clínica
"Puerta. de Hierro,,:

Ilmos. Sres.: La Orden de este Ministerio de 5 de junio de
19G4 dispuso la creación por el Instituto Nacional de Previsión
de un Centro Nacional de Investigaciones Médico~Quirúrgica5
de la Seguridad Social, que a su finalidad asistencial uniera la
de experimentación de nuevas técnicas y la de perfeccionamien
to dJ personal.

La mencíonada Orden estableció, además, que este Centro
se regiría por su Reglamento especifico, que fué· aprobado por
fa Comi&ión Permanente del. Consejo de Admini>;tración del
Instituto Nacional de Previsión en su sesión de fecha 26 de
junio de 1964, y -que no le serian aplicables los Reglamentos de
la:> Instituciones Sanitarias entonces vigentes,

El Centro Nacional de Investigaciones Médico-Quirúrgicas
de la Seguridad Social comenzó a funcionar en julio de 1964 y
desde entonces su eHcada asistencial, su rendimiento docent~
y de investigación, el prestigio alcanzad.o por sus. Servicios, asi

, como la sustitución del Seguro Social de Enfermedad por Asis
tencia Sanítaria de la Seguridad Social, que se integra entre las
demás prestaciones de su acción protectora, aconsejan acomo
dar la organización y la remJ!ación del mencionado Centro a la
nueva normativa establecida por la Ley de la Seguridad Social,
de 21 de abril de 1966, a tenor de cuyo artículo 104, número 2,
segundo inciso, le corresponde el carácter de Centro Especial,
al mismo tiempo que, incorporando la experiencia anterior, 5e
prOCtlra alcanzar el milldmo perfeccionamiento· de la asistencia
sanitaria. Conforme prévé·e} indicado precepto,. por el Instituto
Nacional de Previsión se ha formulado la correspondiente pro
r;uesta

En su virtud, este. Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de la Seguridaa Social, ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 El Centro Nacional.de Investigaciones Médíco
Quinlrgicas de la Seguridad Social se calificará como Centro
Asjstencia Especial de la Seg11ridad Sodal. de los previstas en
el segundo inciso del númeto 2. del artículo 104 de la Ley de


